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EXP. 169979. 

Quito D.M, a 27 de Noviembre del 2.017. 

Señor: - 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE QUITO. 
Presente. 
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De mi Consideración: 

ROBINSON ESTUARDO BERRONES BAÑO, Titular de la Cédula de Ciudadanía Ecuatoriana No. 
050172470-2, en calidad de Gerente General y Representante Legal de la Compañía TAXI 
CONVENCIONAL EN ZONAS URBANAS PERIFERICAS Y SERVICIO EJECUTIVO BICENTENARIO $. A. 
BICENTENARIOTA, RUC No. 1792438810001; a usted, respetuosamente comparezco y digo: 

l.- Conforme usted podrá evidenciar, de la Sexta Copia Certificada del Acta de Posesión Efectiva de Bienes 

que adjunto a la presente; el Accionista señor JORGE ALFREDO CHULDE MEZA (C.C.- 170429655-5), 

falleció en ésta Ciudad y Cantón Quito Distrito Metropolitano, Provincia de Pichincha, el 19 de Abril del año 
2.017, sin otorgar Testamento alguno; por lo que, a petición de Parte, el señor Abogado Marcos Iván 
Caamaño Guerrero, Notario Público Cuadragésimo Quinto del Cantón Quito, mediante Acta Notarial de fecha 

08 de Mayo del año 2.017, procede a conceder la Posesión Efectiva Proindiviso de los bienes dejados por el 
Causante, a favor de sus hijos: RENATTO DAVID CHULDE SAHONA, DANIEL ALFREDO CHULDE 
SAHONA, GABRIELA ALEXANDRA CHULDE SAHONA; e, ISRAEL GREGORIO CHULDE SAHONA, en 
calidad de Herederos Universales; y, de la señora MARLENE DEL ROCIO SAHONA YANCHA, como 
cónyuge sobreviviente, con derecho a Gananciales de la Sociedad Conyugal; dejando a salvo el derecho de 
Terceros. Posesión Efectiva que, se halla en legal y debida forma inscrita, en el Registro de la Propiedad del 
Cantón Quito, el 09 de Mayo del año 2.017; y, en el Registro Mercantil del Cantón Quito, el 08 de Septiembre 
del año 2.017; para los fines legales respectivos. 

Particular que pongo a su conocimiento; para los fines legales del caso. 

M.- De ser necesario Notificaciones que me correspondan recibiré al Correo Electrónico: 
taxibicentenario(Ohotmail.com; y/o, a los teléfonos: 023068263 — 0992021059 - 0998060674. 

Por la atención a la presente, anticipo mis debidos agradecimientos. 

  

C.C.- 050172470-2. 
GERENTE GENERAL, 
Correo Electrónico: taxibicentenarioQhotmail.com. 
Teléfonos: 023068263 - 0992021059 - 0998060674. 
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EXTRACTO COPIA DE ARCHIVO N* 20171701045000449 

  NOTARIO OTORGANTE: Pi IVAN CAAMAÑO GUERRERO NOTARÍA CUADRAGÉSIMA QUINTA DEL CANTÓN QUITO NOTARIO(A) DEL CANTON 

FECHA: 18 DE OCTUBRE DEL 2017, (15:19)   
  COPIA DEL TESTIMONIO: 

ACTO O CONTRATO:   
20171701045P02017 

POSESION EFECTIVA     
  

OTORG 

NOMI SOCIAL 

'SAHONA YANCHA MARLENE 
DEL ROCIO 

IN SOCIAL 

TIPO INTERVINIENTE 

POR SUS PROPIOS DERECHOS 

TIPO INTERVINIENTE 

OTORGADO POR 

DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

CÉDULA 

A FAVOR DE 

DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

No. | 

1801942168 

  

No. IDENTIFICACI 

  FECHA DE OTORGAMIENTO: 

NOMBRE DEL PETICIONARIO: 

08-05-2017 

MARLENE SAHONA   
N* IDENTIFICACIÓN DEL.     PETICIONARIO:   1801942168 
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Factura: 001-001-000034215 
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20171701045P02017 

PROTOCOLIZACIÓN 20171701045P02017 

POSESIÓN EFECTIVA, INCLUIDA SU PROTOCOLIZACIÓN 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 8 DE MAYO DEL 2017, (12:15) 

OTORGA: NOTARÍA CUADRAGÉSIMA QUINTA DEL CANTON QUITO 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

  

  

  

  

  

  

        

A PETICIÓN DE: 

NOMBRES/RAZÓN SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE (DENTIDAD No. IDENTIFICACIÓN 

SAHONA YANCHA MARLENE ROO POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 1801942168 

CHULDE SAHONA GABRIELA DRA POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 1803622990 

CHULDE SAMONA ISRAEL RECORIO POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 1723504587 

SEDE SAHONA RENATO [por sus PROPIOS DERECHOS CÉDULA 1718325390 

CHULDE SAHONA DANIEL ALFREDO POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA y [reoooeazas     
  

Observaciones: 

 



  

ABG. MARCOS IVAN CAAMAÑO GUERRERO 
NOTARIO CUADRAGESIMO QUINTO 
CANTON QUITO 

PROTOCOLIZACION No. 2017-17-010-45-P02017 

DE: 

A FAVOR DE: 

CUANTIA: 

DI: 

QUITO, 08 DE MAYO DEL AÑO 2017 

A.M. 

POSESIÓN EFECTIVA DE BIENES DEL 
CAUSANTE CHULDE MEZA JORGE 
ALFREDO 

SUS HEREDEROS 

INDETERMINADA 

2 COPIAS +i+ 2 

 



ya 

Señor Notario: 

En el protocolo de escrituras públicas a su cargo, sírvase insertar una de 

POSESIÓN EFECTIVA DE BIENES, de conformidad con las cláusulas 

siguientes: 

PRIMERA: COMPARECIENTES: Comparecen con esta petición por sus 

propios derechos, CHULDE SAHONA RENATTO DAVID, ecuatoriano, de 

estado civil soltero, portador de la cédula de ciudadanía número 

1718325390, domiciliado en la ciudad de Quito, Barrio Caupicho, calle 

Leonidas  Dubles  E3H  S52-200, con coreo electrónico 

pequedavid1Ehotmail.com, y con teléfono celular número 09298060674; 

CHULDE SAHONA DANIEL ALFREDO, ecuatoriano, de estado civil soltero, 

portador de la cédula de ciudadanía número 1803860236, domiciliado 

en la ciudad de Quito, Baro Caupicho, calle Leonidas Dubles E-3H S52- 

200, con correo electrónico pequedavid!1Ohotmail.com, y con teléfono 

celular número 0998060674; y, como cónyuge sobreviviente el señor: la 

señora: SAHONA YANCHA MARLENE DEL ROCIO, ecuatoriana, de estado 

civil viuda, portadora de la cedula de ciudadanía número 1801942168, 

domiciliada en la ciudad de Quito, Bario Caupicho, calle Leonidas 

Dubles E-3H S52-200, con correo electrónico pequedavid18'hotmail.com, 

y con teléfono celular número 0998060674; y, en representación de SS 

  
    

hijos GABRIELA ALEXANDRA CHULDE SAHONA, con cedula 18036228 
z Y 

mediante un PODER ESPECIAL adjunto; y del menor CHULDE SAHONAV3A,. 
x a



  

ISRAEL GREGORIO con cédula 1723564587, a causa de que es menor de 

edad. Los comparecientes son mayores de edad, legalmente capaces 

para adquirir derechos y contraer obligaciones, a fin de que, al amparo 

de lo dispuesto en el numeral décimo segundo del artículo (18) dieciocho 

de la Ley Notarial, en ejercicio de la fe pública de la que se halla 

investido, proceda a concedermos sin perjuicio del derecho de 

terceros, la POSESIÓN EFECTIVA de todos los bienes dejados por el 

causante señor CHULDE MEZA JORGE ALFREDO, fallecido en la ciudad de 

Quito el 19 de abril del 2017. 

SEGUNDA: ANTECEDENTES: 

2.1. De la partida de defunción, que acompañamos, se desprende que 

el causante señor CHULDE MEZA JORGE ALFREDO, falleció en la ciudad de 

Quito, el 19 de abril del 2017. 

2.2, El fallecimiento del causante señor CHULDE MEZA JORGE ALFREDO, se 

produjo sin que se haya otorgado testamento, quedando por ello sus 

hijos: CHULDE SAHONA RENATTO DAVID, CHULDE SAHONA DANIEL 

ALFREDO, GABRIELA ALEXANDRA CHULDE SAHONA y CHULDE SAHONA 

ISRAEL GREGORIO, como herederos del causante, contorme consta de 

las partidas de nacimiento que se adjuntan como documentos 

habilitantes; y como cónyuge sobreviviente la señora: SAHONA YANCHA 

MARLENE DEL ROCIO, de estado civil viudo, con derecho a gananciales 

dentro de la sociedad conyugal habida con el causante señor CHULDE   
 



  

  

MEZA JORGE ALFREDO, conforme se lo demuestra con el Acta de 

inscripción de Matrimonio que se adjunta, dejando a salvo el derecho de 

terceros que eventualmente pudieran reclamar. 

TERCERA.- DECLARACIÓN  JURAMENTADA.- Los comparecientes, 

advertidos de la gravedad del juramento, de las penas del perjurio y de 

la obligación de decir la verdad con claridad y exactitud, bajo juramento 

ante su autoridad declaran que: 

1.- Es verdad que el causante señor CHULDE MEZA JORGE ALFREDO, 

falleció en la ciudad de Quito, el 19 de abril del 2017. 

2.- Es verdad que al fallecer el causante señor CHULDE MEZA JORGE 

ALFREDO, de estado civil casado, quedamos como sus herederos sus hijos: 

CHULDE SAHONA RENATTO DAVID, CHULDE SAHONA DANIEL ALFREDO, 

GABRIELA ALEXANDRA CHULDE SAHONA y CHULDE SAHONA ISRAEL 

GREGORIO; y como cónyuge sobreviviente la señora SAHONA YANCHA 

MARLENE DEL ROCIO. 

CUARTA: Practicada que sea esta diligencia, comedidamente 

dejando a salvo el derecho de terceros. 

 



Una vez realizada el ACTA NOTARIAL respectiva, se servirá entregarnos 

dos copias certificadas de la misma a fin de poder inscribirla en el Regisiro 

de la Propiedad y/o Registro Mercantil de ser el caso. 

Usted Señor Notario, se dignará agregar las demás cláusulas de estilo y 

las que sean necesarias para la plena validez de este instrumento. 

Firmamos junto a nuestro abogado patrocinador. 

Q = 

SAHONA YANCHA MARLENE DEL ROCIO 

  

C.C. PROS UT2 16 Z 

50 

CHULDE SAHONA RENATTO DAVID 

c.c.174832539-0 

Pz 

CHULDE SAHONA DANIEL ALFREDO 

C.C (036023. 

Desp o 
ABG. BAYARDO OMAR BURBANO AR   Mat. 17-2004-133 F.A.C.J



  

ABG. MARCOS IVAN CAAMAÑO GUERRERO 

NOTARIO CUADRAGESIMO QUINTO 

CANTON QUITO 

ACTA NOTARIAL DE POSESION EFECTIVA DE 

CHULDE MEZA JORGE ALFREDO 

CUANTÍA: 

INDETERMINADA 

DI: 

1 COPIAS 

AM 

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de la República del 

Ecuador, hoy ocho de mayo del dos mil diecisiete, ante mí, Abogado Marcos 

Iván Caamaño Guerrero, Notario Cuadragésimo Quinto del Cantón Quito, y 

en atención a la petición formulada por los señores CHULDE SAHONA 

RENATTO DAVID, CHULDE SAMONA DANIEL ALFREDO, y 

SAHONA YANCHA MARLENE DEL ROCIO, como cónyuge 

sobreviviente, y en representación de sus hijos GABRIELA ALEXANDRA 

CHULDE SAHONA, con cedula 1803622990, mediante un PODER 

ESPECIAL adjunto; y del menor de edad CHULDE SAHONA ISRAEL 

GREGORIO con cédula 1723564587; en la cual me solicitan se proceda a 

receptar su declaración juramentada, celebrada en esta misma fecha tendiente a 

 



  

  
ABG. MARCOS IVAN CAAMAÑO GUERRERO 

NOTARIO CUADRAGESIMO QUINTO 

CANTON QUITO 

del causante señor CHULDE MEZA JORGE ALFREDO en donde consta que 

su fallecimiento fue acaecido el día 19 de abril del 2017, en el cantón Quito, 

provincia de Pichincha y que sus nombres y apellidos completos son CHULDE 

MEZA JORGE ALFREDO. B).- Copias de cédulas de ciudadanía de sus hijos: 

CHULDE SAHONA RENATTO DAVID, CHULDE SAHONA DANIEL 

ALFREDO, CHULDE SAHONA ISRAEL GREGORIO, SAHONA 

YANCHA MARLENE DEL ROCIO como su cónyuge sobreviviente y 

pasaporte de su hija GABRIELA ALEXANDRA CHULDE SAHONA. C).- 

Partida de nacimiento de los señores CHULDE SAHONA RENATTO 

DAVID, CHULDE SAHONA DANIEL ALFREDO, GABRIELA 

ALEXANDRA CHULDE SAHONA y CHULDE SAHONA ISRAEL 

GREGORIO. D).- Partida de matrimonio en la cual consta que el causante 

señor CHULDE MEZA JORGE ALFREDO estaba casada con la señora 

SAHONA YANCHA MARLENE DEL ROCIO al momento de su muerte. 

E) Que el causante señor CHULDE MEZA JORGE ALFREDO, si dejó 

posteridad (hijo) al momento de su muerte. Primera copia certificada de la 

Declaración Juramentada de Posesión Efectiva, otorgada ante el Notario 

Cuadragésimo Quinto del Cantón Quito, Abogado Marcos Iván Caamaño 

Guerrero, el día ocho de mayo del dos mil diecisiete, Al efecto, en ejercicio de 

la fe pública de la que me hallo investido; y de conformidad con la facultad 

prevista en el numeral doce, del artículo dieciocho de la Ley Notarial 

incorporada por la Ley Reformatoria, expedida el dos de noviembre de mil 

novecientos noventa y seis, promulgada en el Registro Oficial número sesenta y 

cuatro de ocho de noviembre del mismo año, y por haberse cumplido con los



  

  

ABG. MARCOS IVAN CAAMAÑO GUERRERO 

NOTARIO CUADRAGESIMO QUINTO 

CANTON QUITO 

requisitos establecidos en la norma mencionada, concedo la POSESION 

EFECTIVA de los bienes del causante, el causante señor CHULDE MEZA 

JORGE ALFREDO, a favor de sus hijos CHULDE SABONA RENATTO 

DAVID, CHULDE SAHONA DANIEL ALFREDO, GABRIELA 

ALEXANDRA CHULDE SAHONA, CHULDE SAHONA ISRAEL 

GREGORIO y SAHONA YANCHA MARLENE DEL ROCIO como 

cónyuge sobreviviente, en su calidad de herederos universales, en apego a lo 

dispuesto en el artículo un mil treinta de Código Civil. Se deja a salvo los 

posibles derechos de terceros.- El original de esta diligencia se incorpora al 

Protocolo de Escrituras de esta Notaría, y se confiere dos copias certificadas, a 

fin de que se proceda a inscribir en el Registro Mercantil y demás oficinas de la 

mencionada Institución, y Registro de la Propiedad correspondientes, surtiendo 

los efectos legales consiguientes. Para el otorgamiento de la presente Acta 

Notarial de Posesión Efectiva, se observaron los preceptos y requisitos previstos 

en la Ley Notarial, de todo lo cual doy fe.- 
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" PADRE DELAA FALLECIDO/A: LUIS AMABLE CHULDE, 

-MÁDRE DELJLA FALLECIDO/A: MERCEDES MEZA. 
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EL ECUADOR $ 
ce] Dirección General de Registro Om Taenticación Cedulación tx: 

ÚBLICA DEL ECUADOR 
I Dirección General de Registro Civil, Jalentificación y Cedulación 

: INSCRIPCIÓN DE DEFUNCIÓN 

REGISTRO ORIGINAL 

> e) fallecido: CHULDE MEZA JORGE ALFREDO on NU, [pasaporte 
- ECUATORIANA; $ Sexo: HOMBRE, bstádo civil: CASADO, edad: 62 años. 

sa de | la, Muente: OBgraucción DE vias RESPIRATORIAS, Responsable q] 

A cóNvist JE Conviviente SOBREVIVIENTE: MARLENE DEL ROCIO SAHONA Y. 

SÓ ¡GTA y LATNSCOACIÓN: MARLENE DEL KOCIÓ SAHONA YANCHA, N. vl L./p: 
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Número de Registro: D-950-000601-64 
En ECUADOR; provincia de PICHINCHA, centón QUITO, parroqula CENTRO bronco, el día de hoy, 21 DE ABRIL DE. 
2017, el que suscribe, Delegado de Registro Civil, extiende lepresente acta d inscripción de defunción de: 

/ 

No. 1704296555, nacionalidad: 

h ¡del fallecimiento: EcUÁDOR, provincia de PICHINCHA, cantón € q urTo, parroquia PINTAG, 19 DE ABRIL 

Le declara la defunción: DR. FRANKLIN 
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Ñ REPUBLICA DEL ECUADOR 
- . DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL. IDENTIFICACION Y CEDULACION 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR A 
>| Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación Enoc 

USD. 3.00 

  

DIRECCION PROVINCIAL DE PICHINCHA 

V , 
CERTIFICO: Que en el registro de nacimientos de: PORRA RR RARA 
ARHAAR ARA RARA KARA ARA KARA RA RARA Del Canton AMBATO+S OR IR OR 

correspondiente a 1983 Tomo 4- Pagina 61 , Acta 2461 ; consta 

la inscripcion de: CHULDE SAHONA GABRIELA ALEXANDRA 

nacido en: LA MERCED TT, Canton: AMBATO? WR ARA RRA RR 

Provincia de TUNGURAHUA*****; el VEINTIDOS * de AGOSTO ** , de MIL 

NOVECIENTOS OCHENTAITRES ** ¡HIJA de: CHULDE JORGE ALFREDO " 

nacionalidad ECUATORIANA****x*%** ; y de: SAHONA MARLENE DEL ROCIO 
nacionalidad ECUATORIANA******x*. ! 

  

QUITO ARA AAAR as 8 de MAYO, q * del 2017. 
Pata AMET No 0077 

Cedula: 180362299-0 EN 
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NOTARIO(A) MARCOS IVAN CAAMAÑO GUERRERO 

NOTARÍA CUADRAGÉSIMA QUINTA DEL CANTON QUITO 

EXTRACTO 

    [Escritura Ne: [20171701045P02016 

  ACTO O CONTRATO; 

  DECLARACIÓN JURAMENTADA PERSONA NATURAL 

  FECHA DE OTORGAMIENTO: [8 DE MAYO DEL 2017, (12:13) 

  

  

    
    
  

  

  

  

  

  

              
  

  

  

OTORGANTES 

OTORGADO POR 

1 No. 1 Documento de Persona que le 
. Persona Nombres/Razón soclal Tipo intervininete Identidad Idontificació Naclonalldad Calidad representa 

SAMONA YANCHA MARLENE ECUATORIA [COMPARECIEN [GABRIELA ALEXANDRA 
. Natural DEL ROCIO REPRESENTANDOA [CÉDULA 1801942168 NA TE CHULDE SAHONA 

SANONA YANCHA MARLENE ECUATORIA | COMPARECIEN [ISRAEL GREGORIO 
Natural DEL ROCIO REPRESENTANDOA [CÉDULA 1801942168 NA TE CHULDE SAHONA 

- SAHONA YANCHA MARLENE POR SUS PROPIOS ECUATORIA | COMPARECIEN 
.. Nawral [DEL OCIO DERECHOS CÉDULA 1801942168 Ia TE 

CHULDE SAHONA RENATTO POR SUS PROPIOS ECUATORIA [COMPARECIEN Natura! DAVID DERECHOS CÉDULA 1718325390 NA TE 

CHULDE SAHONA DANIEL POR SUS PROPIOS ECUATORIA |COMPARECIEN Natural ALFREDO DERECHOS CÉDULA 1803860236 NA TE 

A FAVOR DE 

Documento de No. 
Persona NombresiRazón soclal Tipo [ntervinlente identidad Identiflcació | Nacionalldad Calidad Persona que representa 

n 

A UBICACIÓN 

. Provincia - Cantón Parrogula ... 

PICHINCHA QUITO QUITUMBE         
  

  DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 

  OBJETO/OBSERVACIONES: 

  

    CUANTÍA DEL ACTO O 
CONTRATO:   

INDETERMINADA 

        
  
  

    

  

 



  

ABG. MARCOS IVAN CAAMAÑO GUERRERO 

NOTARIO CUADRAGESIMO QUINTO 
CANTON QUITO 

ESCRITURA No. 2017-17-010-45-P02016 

DECLARACION JURAMENTADA PARA POSESION 

EFECTIVA 

OTORGAN LOS SEÑORES: SAHONA YANCHA MARLENE 

DEL ROCIO, CHULDE SAHONA ISRAEL GREGORIO, 

CHULDE SAHONA RENATTO DAVID, CHULDE SAHONA 

DANIEL ALFREDO y GABRIELA ALEXANDRA CHULDE 

SAHONA 

FALLECIDO: 

CHULDE MEZA JORGE ALFREDO 

CUANTÍA: 

INDETERMINADA 

DI: 

1 COPIAS 

AM 

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de la República 

del Ecuador, hoy día lunes ocho (08) de mayo del dos mil diecisiete, 

ante mí, Abogado Marcos Iván Caamaño Guerrero, Notario 

Cuadragésimo Quinto del Cantón Quito, comparecen los señores 

CHULDE SAHONA RENATTO DAVID, ecuatoriano, de estado 

domiciliado en la ciudad de Quito, Barrio Caupicho, calle Le 

Dubles E-3H S52-200, con correo el S y 

   



  

ABG. MARCOS IVAN CAAMAÑO GUERRERO 

NOTARIO CUADRAGESIMO QUINTO 

CANTON QUITO 
pequedavidl(AHhotmail.com, y con teléfono celular número 

0998060674; CHULDE SAHONA DANIEL ALFREDO, 

ecuatoriano, de estado civil soltero, portador de la cédula de ciudadanía 

número 1803860236, domiciliado en la ciudad de Quito, Barrio 

Caupicho, calle Leonidas Dubles E-3H 552-200, con correo electrónico 

pequedavidl(AQhotmail.com, y con teléfono celular número 

0998060674; y, como cónyuge sobreviviente el señor: la señora: 

SAHONA YANCHA MARLENE DEL ROCIO, ecuatoriana, de 

estado civil viuda, portadora de la cedula de ciudadanía número 

1801942168, domiciliada en la ciudad de Quito, Barrio Caupicho, calle 

Leonidas Dubles F-3H  S52-200, con correo electrónico 

pequedavidl(Qhotmail.com, y con teléfono celular número 

0998060674; y, en representación de sus hijos GABRIELA 

ALEXANDRA CHULDE SAHONA, con cedula 1803622990, 

mediante un PODER ESPECIAL adjunto; y del menor CHULDE 

SAHONA ISRAEL GREGORIO con cédula 1723564587, a causa de 

que es menor de edad. Los comparecientes son de nacionalidad 

ecuatoriana, mayores de edad, quienes libre y voluntariamente y bajo 

juramento declaran que: “2.1. De la partida de defunción que 

acompañamos, se desprende que el causante señor CHULDE MEZA 

JORGE ALFREDO, de estado civil casada, falleció el 19 de abril del 

2017, en la Pintag, del cantón Quito, provincia de Pichincha. 2.2. De 

las partidas de nacimiento que adjuntamos como documentos 

 



  

  

ABG. MARCOS IVAN CAAMAÑO GUERRERO 

NOTARIO CUADRAGESIMO QUINTO 
CANTON QUITO 

habilitantes se desprende que somos hijos de quien en vida fue el señor 

CHULDE MEZA JORGE ALFREDO. 2.3. De la Inscripción de 

Matrimonio que acompañamos, se desprende que el señor CHULDE 

MEZA JORGE ALFREDO, contrajo matrimonio con la señora, 

SAHONA YANCHA MARLENE DEL ROCIO, en la ciudad de 

Izamba, Provincia de Tungurahua el día 22 de marzo de mil novecientos 

ochenta y tres. 2.4. El fallecimiento del señor CHULDE MEZA JORGE 

ALFREDO, se produjo sin que se haya otorgado testamento, habiendo 

quedado por ello sus hijos: CHULDE SAHONA ISRAEL 

GREGORIO, CHULDE SAHONA RENATTO DAVID, CHULDE 

SAHONA DANIEL ALFREDO y GABRIELA ALEXANDRA 

CHULDE SAHONA, como herederos de los bienes propios del 

causante señor CHULDE MEZA JORGE ALFREDO, y como 

cónyuge superviviente la señora: SAHONA YANCHA MARLENE 

DEL ROCIO, sin perjuicio del derechos de terceros. Los 

comparecientes bajo juramento se ratifican con el contenido de esta 

declaración, con el fin de que el Señor Notario confiera la Posesión 

Efectiva de bienes de la causante, a favor de sus hijos y cónyuge 

sobreviviente ya mencionada, consagrando su calidad de Herederos 

Universales.- La cuantía es indeterminada.- para constancia firman 

  

 



    

  

ABG. MARCOS IVAN CAAMAÑO GUERRERO 

NOTARIO CUADRAGESIMO QUINTO 

CANTON QUITO 

preceptos legales del caso; y, leída que les fue por mí el Notario a 

los comparecientes, aquellos se ratifican y firman conmigo en unidad 

de acto de todo lo cual doy fe.- 

MERA LID 
SAHONA YANCHA MARLENE DEL ROCIO 

ECOILO IPUR 

PA 
CHULDE SAHONA RENATTO DAVID 
C.C.174832539-0 

    

     

  

CHULDE SAHONA DANIEL ALFREDO 
CC. 18038 60236 

  

ABG. máricos TVAN CAAMAÑO GUERRERO 
NOTARIO CUADRAGESIMO QUINTO DEL CANTON QUITO 
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Ts REPÚBLICA DEL ECUADOR ¿Y ici cación 
ed Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1718325390 

Nombres del ciudadano: CHULDE SAHONA RENATTO DAVID 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/TUNGURAHUA/AMBATO/SAN 

FRANCISCO 

Fecha de nacimiento: 6 DE AGOSTO DE 1992 

  

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BASICA 

Profesión: EMPLEADO 

Estado Civil: SOLTERO 

Nombres del padre: CHULDE JORGE ALFREDO 

Nombres de la madre: SAHONA MARLENE DEL ROCIO 

Fecha de expedición: 3 DE OCTUBRE DE 2016 

Información certificada a la fecha: 8 DE MAYO DE 2017 

   

      

> i : . a Digitally signed b N? de certificado: 174-023-24374 Digital! si nes 

| l | | | | | ll Ing. Jorge Troya Fuertes 

174-023-24374 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedutación 

Veonnca" 1 mes o 1 vordscon desde la focha de er + án Cumplido el plazo a número de venficaciones so'c*e un nueva certficado 

Location: Ecuador 
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Documento firmado electrónicamente
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¡ REPÚBLICA DEL ECUADOR a 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación £ 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1803860236 

Nombres del ciudadano: CHULDE SAHONA DANIEL ALFREDO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/TUNGURAHUA/AMBATO/LA MATRIZ 

| Fecha de nacimiento: 2 DE JUNIO DE 1985 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

> Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BÁSICA 

Profesión: MECANICO 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: ===--==--- 

Fecha de Matrimonio: ---------- 

Nombres del padre: CHULDE MEZA JORGE ALFREDO 

A Nombres de la madre: SAHONA YANCHA MARLENE DEL ROCIO 

Fecha de expedición: 6 DE AGOSTO DE 2015 

Información certificada a la fecha: 8 DE MAYO DE 2017 

   

      

Digitally signed os 7] N? de certificado: 175-023-24383 ay S Ya 

Ing. Jorge Troya Fuertes 

175-023-24383 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Minenea 4 mpe a 1 riscián desde la ferha de emiseon Pimntdoa el plazo o aimera e yenfereanes salirte en nuevo certficado 

   Location: Ecuador 
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   REPÚBLICA DEL ECUADOR Pais 
A- Dirección General de Registro Civil, Identificación y Ceduiación 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1801942168 

Nombres del ciudadano: SAHONA YANCHA MARLENE DEL ROCIO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/TUNGURAHUA/AMBATO/LA MATRIZ 

Fecha de nacimiento: 7 DE SEPTIEMBRE DE 1965 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo: MUJER 

Instrucción: BASICA 

Profesión: NEGOCIANTE 

Estado Civil: VIUDO 

Cónyuge: CHULDE MEZA JORGE ALFREDO 

Nombres del padre: SAHONA ADAN NOE. 

Nombres de la madre: YANCHA AIDA MERCEDES 

Fecha de expedición: 24 DE ABRIL DE 2017 

Información certificada a la fecha: 8 DE MAYO DE 2017 

Emisor: GUERRERO MARCOS CAAMAÑO - PICHINCHA-QUITO-NT 45 - PICHINCHA - QUITO 

      
T2 — N' de certificado: 175-023-24340 MALOS TRE 
E k Date: 2017.05.Q312:24: 

Reason: Firma Edición 

a Ing. Jorge Troya Fuertes 

Location: Ecuador 

175-023-24340 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Vinencia* 1 mes o 1 vordación desde la fecha de em sión Cumofido el plazo o número de venficaciones satee un nuevo certificado 

  

              

  

  

  

  

  

  

  

          

        

Documento firmado electrónicamente



  

ES en 
oy KE . OFICINA CONSULAR DEL ECUADOR EN QUEENS Hna 

ce r dle Relzciones Exteriores 
República del Ecuador y Movilidad Humana 

LIBRO DE ESCRITURAS PÚBLICAS 

PODER ESPECIAL N* 2038 / 2017 

Tomo . Página 2038 

En la ciudad de NEW YORK, ESTADOS UNIDOS AMERICA, el 29 de abril de 2017, ante mi, MARITZA DEL ROCIO 
SANCHEZ SAMANIEGO, SEGUNDO SECRETARIO CONSUL en esta ciudad, comparece(n) GABRIELA ALEXANDRA 

CHULDE SAHONA, de nacionalidad ECUATORIANA, de estado civil Casada, Cédula de ciudadanía número 
1803622990, con domicilio en 40 LOCKE STREET 2ND FL. 06401, ESTADOS UNIDOS AMERICA, legalmente 

capaz(ces) a quien(es) de conocer doy fe, y quien(es) libre y voluntariamente, en uso de sus legítimos derechos, 
confiere(n) PODER ESPECIAL, amplio y suficiente, cual en derecho se requiere a favor de MARLENE DEL ROCIO 
SAHONA YANCHA, de nacionalidad ECUATORIANA, con Cédula de ciudadanía número 1801942168, para 
que a nombre y representación del(de la, los) mandante(s) intervenga en todos los trámites judiciales, extrajudiciales y 
administrativos que se requieran de acuerdo con las Leyes de la República del Ecuador, con respecto a la sucesión de 
los bienes muebles e inmuebles hereditarios dejados por quien(es) en vida fue(ron) PADRE del(de la, los) poderdante 
(s), señor(a) JORGE ALFREDO CHULDE MEZA. El(la, los) poderdante(s) intervienen en la sucesión del mencionado 
causante por derecho propio. En consecuencia, el(la) mandatario(a) deberá intervenir como parte en el juicio de 
posesión efectiva; de apertura de la sucesión de los bienes hereditarios, además intervendrá en el levantamiento de la 
facción de inventarios, deberá también intervenir en el juicio de partición de bienes entre todos los herederos. Por lo 
tanto podrá suscribir todos los documentos que para el efecto sean necesarios, pagar impuestos hereditarios en el SRI, 
otros impuestos, tasas o cualquier otro valor que se deba y, en general intervenir en cuanta diligencia se requiera para 
dar cabal cumplimiento a este mandato. En cáso de que se deba adjudicar bienes inmuebles el(la) mandatario(a) 
queda autorizado(a) para recibirlos y para suscribir a nombre del(de la,de los) poderdante(s) las escrituras públicas 
respectivas y solicitar su inscripción en el Registrador de la Propiedad. Inclusive en caso de que dichas propiedades 
tengan algún gravamen o problema de tipo legal para la libre disposición del inmueble, podrá sanear dicho problema y 
obtener la libre posesión, también podrá comprar los derechos y acciones de otros herederos dejados por el causante 
y/o dar en venta y real enajenación los derechos y acciones que le correspondan y suscribir las escrituras de traspaso 
de dominio a nombre de cualquier persona natural o jurídica, Ademas podra realizar cualquier tramite ante los 
personeros autorizados del INSTITUTO DE SEGURIDAD SOCIAL DE LAS FUERZAS ARMADAS (ISSFA). Para 
mayor suficiencia y amplitud de este mandato el(la, los) poderdante(s) confiere(n) a su apoderado(a) todas las 
facultades comunes a los procuradores y las especiales previstas en los artículos 41, 43 y siguientes del Código 
Orgánico General de Procesos, las mismas que se tendrán como expresamente incorporadas a este mandato, a fin de 
que no sea la falta de autorización la que obste su fiel cumplimiento, en caso de ser necesario el(la) mandatario(a) 
queda facultado(a) a contratar los servicios profeslonales de un Abogado con el fin de que represente al(la, los) 
poderdante(s) judicialmente en todos los trámites antes indicados. Hasta aqui la voluntad expresa del(de la, de los) 
mandante(s). Para el otorgamiento de este Poder Especial se cumplieron todos los requisitos y formalidades legales y, 
leído que fue por mí, íntegramente al(a la, los) otorgante(s) se ratifica(n) en su contenido y aprobando todas sus 
partes firma(n) al pie conmigo, de todo lo cual doy fe.- y/ 

bea CHULDE SAHONA 

   
NDO SECRETARIO CONSUL 

Certifico.- Que la presente es primera copia, fiel y textual del original que se encuentra inscrito e 

Arancel Consular: I 6,2 
Valor: $30,00 
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yg REPÚBLICA DEL ECUADOR Pta 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación    

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1723564587 

Nombres del ciudadano: CHULDE SAHONA ISRAEL GREGORIO 

Condición del cedulado: MENOR DE EDAD 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/LA VICENTINA   

  

Fecha de nacimiento: 3 DE MAYO DE 2000 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  
Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BASICA 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: --—----- 

Fecha de Matrimonio: ---=------ 

Nombres del padre: CHULDE MEZA JORGE ALFREDO 

Nombres de la madre: SAHONA YANCHA MARLENE DEL ROCIO 

Fecha de expedición: 6 DE AGOSTO DE 2015 

Información certificada a la fecha: 8 DE MAYO DE 2017 

    o a 473.093. Di ignad b; N? de certificado: 173-023-24355 ' OSA] 087 

| Location: Ecuador 

| ! | | | | | l Ing. Jorge Troya Fuertes 

173-023-24355 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Vaenc a 1 mes o 1 validación desde la fecha de emisión Cumolido el plazo o número de venficaciones sotrite un nuevo certificado. 
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ABG. MARCOS IVAN CAAMAÑO GUERRERO 

NOTARIO CUADRAGESIMO QUINTO 

CANTON QUITO 

Se otorgó ante mí la presente escritura de DECLARACION JURAMENTADA. Que otorga: 

SABHONA YANCHA MARLENE DEL ROCIO, CHULDE SAHONA ISRAEL 

GREGORIO, CHULDE SAHONA RENATTO DAVID, CHULDE SAHONA DANIEL 

ALFREDO y GABRIELA ALEXANDRA CHULDE SABONA, en fin de ello confiero 

esta PRIMERA COPIA CERTIFICADA, que la firmo y sello en la ciudad de Quito, 

Distrito Metropolitano hoy día ocho de mayo del dos FT 

        
  

     

   

  

   can 

   

  

E, 

NOTARIO CUADRAGESIMO QUINTO DEL CANTON QUEEQPOTARIA y



   en
 

o 

mn O   EN
 

2
 

NS
 

NS 
Ss 

s
o
o
a
n
ó
 

rl 

RCANTIL 
-T1REGISTRO 
|ME 
+ QUITO 

  

TRÁMITE NÚMERO: 73506 

NÚMERO DE CERTIFICADO 73506 

A 
57384 5S5SXAFNKL«* 

  

  

  

ZON: Con fecha 08 de Septiembre del 2017, bajo mero Au07 del REGISTRO 
MERCANTIL, se halla INSCRITA la presente ESCRITURA Quito, a veinte y uno de 
Noviembre del dos mil diecisiete.- EM REGIST: OR.- -     

y de ROgisz, e fo o 

  

DRA. JO A/ÉLIZABETH CONTRERAS LÓPEZ 
DELEGADO EL REGISTRADOR > 
MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO EN e 
SEGÚN RESOLUCIÓN No. 019-RMQ-2015 % o os 

cantit es CS 

REFERENCIA: 
Nombre: “JORGE ALFREDO CHULDE MEZA” 

Escritura Pública de: Posesión Efectiva de Bienes.- 
Notaria: Cuadragésima Quinta del Cantón Quito.- 
Copia Certificada: Primera.- 

JC/mm.-. 

 



  

ABG. MARCOS IVAN CAAMAÑO GUERRERO 
NOTARIO CUADRAGESIMO QUINTO 
CANTON QUITO 

RAZON DE PROTOCOLIZACION: A petición de la parte interesada, protocolizo en 

el Registro de Escrituras Públicas del presente año, de la Notaria Cuadragésima Quinta 

del Cantón Quito, actualmente a mi cargo, el ACTA NOTARIAL DE POSESIÓN 

EFECTIVA DE BIENES del causante CHULDE MEZA JORGE ALFREDO a 

a 

favor de: SUS HEREDEROS, constante en TREINTA (30) fojas útiles y en esta 

misma fecha. Quito, ocho de mayo del dos mil diecisiete. 

  =— 

ÁS 
ABG. MARCOS IVAN CAAMAÑO GUERRERO 

NOTARIO CUADRAGESIMO QUINTO DEL CANTON QUITO 

Se protocolizó ante mí, en fe de ello confiero esta SEXTA COPIA CERTIFICADA de 

ACTA NOTARIAL DE POSESIÓN EFECTIVA DE BIENES DEL causante, señor 

CHULDE MEZA JORGE ALFREDO, a favor de: SUS HEREDEROS, debidamente 

  

> o o Ena



  

RAZON DE INSCRIPCION 

N* Trámite: 730198 

Fecha Ingreso 21/11//2017 

El Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, en ejercicio de las 

atribuciones contenidas en el artículo 11 de la Ley de Registro, una vez revisados los 

archivos, índices y libros que reposan en esta dependencia, y dando contestación a la 

solicitud de razón de inscripción en los siguientes términos: 

RAZON: Con fecha 09 de mayo de 2017 se encuentra inscrita la primera copia de la 

presente escritura Fojas Número1847 rep 35038 de sv Tomo 148. 

Observaciones: 

a) Se aclara que la presente razón de inscripción se la ha conferido luego de revisado 

el contenido de los índice, libros, registros y base de datos entregados al Registro de 

la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante acta de 1 de julio de 

2011. 

b) Esta administración no se responsabiliza de los datos erróneos o falsos que se han 

proporcionado por los particulares y que puedan inducir a error o equivocación. 

Responsab, 

Quito, 21 de hoviembre de 2017, 

  

DELEGADO DEL REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD 

RESOLUCION DELEGACION RPDM0-2014-028- DE ABRIL 11 DEL 2014 

RESOLUCION RPDM0Q-DESPACHO-2015-83 DE 4 DE DICIEMBRE DEL 2015


